Los votos particulares disidentes de la sentencia son los de los magistrados del bloque conservador Vicente Conde Martín de Hijas, Ramón Rodríguez Arribas y Javier Delgado Barrio.

El pleno del tribunal que ha resuelto el recurso del PP está compuesto por cinco magistrados progresistas y los tres conservadores que han votado en contra. La presidenta y el vicepresidente se habían abstenido y el Gobierno recusó a los conservadores Roberto García Calvo y Jorge Rodríguez Zapata.

